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UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

PÁG.	1	

Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
Capítulo Décimo Tercero 

Artículo 45. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer al Presidente la realización de investigaciones administrativas, previa 
queja, denuncia o informe que la Contraloría haga de su conocimiento; 

II. Llevar a cabo las investigaciones que sean autorizadas por el Presidente o 
instruidas por el Pleno o el Comité de Gobierno y Administración, en los términos 
establecidos en la normatividad interna aplicable; 

III. Solicitar a los promoventes, en los casos en que sea necesario, aclaraciones o 
mayores datos de los escritos en los que se haga del conocimiento alguna 
infracción administrativa; 

IV. Requerir información necesaria para la integración de las investigaciones de 
presuntas responsabilidades, en los términos establecidos en la normatividad 
interna aplicable; 

V. Requerir a las instituciones competentes, la información contable o financiera 
necesaria para integrar las investigaciones; 

VI. Imponer medidas de apremio, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

VII. Realizar las diligencias y trámites necesarios para impedir que los elementos 
materia de la investigación se pierdan, oculten, destruyan o alteren; 

VIII. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que constituyan faltas 
administrativas y, en su caso, proponer la calificación de graves o no graves, a partir 
de la información recabada durante la investigación; 

IX. Elaborar y someter a la consideración del Presidente, el dictamen de cierre de 
investigación o el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

X. Realizar las investigaciones por acoso laboral o sexual en los términos establecidos 
por la normativa interna aplicable; 

XI. Coadyuvar con el Ministerio Público en el procedimiento penal respectivo en los 
casos en que sea presentada una denuncia o querella, conforme al artículo 42 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XII. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como las que le sean 
encomendadas por el Presidente. 


